
“EL, PERUANO” Lima, Lunes 19 de Abri de 1932 

Reptública Federal Alemena aportaré !1 suma de 

50,000 D'M, que equivale a 10'500;000 soles aproxi- 

macdamente, para el cumpiimiento de las activida- 

des en el párrafo anterior. ; 

TERCERA: Para los efectos de admimistración ' 

del Convenio, se eonstituirá una Comisión Mixta, | 

la misma que estará represertada por miembros de 

la Empresa auspiciadora y del Ministerio de Etu- 

cación. Dicha Comisión Formulará y Ejcutará el 

presupuesto, recepcionará los gastos y Tendirá 

cuenta documentada a la Dirección General de 

Educación Extraescolar, dentro de un plazo no ma- 

yor de quince días después de finalizada las acti- 

vidades. Dicho informe, previa su aprobación será 

elevado a la Alta Dirección para conocimiento de lo ; 

Trealizado, 
CUARTA: La Dirección de Educación Tísica, 

Deporte y Recreación Estolar, elaborará las nor- ¡ 

mas, calendarios, reglamentos y bases para la efi- 

caz operativización de las actividades materia del 

presente Convemio, a nivel nacional a través de las 

Direcciones Departamentales de Educación (Decre- 

to Supremo 001—82—ED). 

QUINTA: La Empresa, además de su conpera- 

ción económica señalada en la cláusula primera, ' 

conviene en prestar el siguiente apoyo: 

A) Requerimientos de medicina preventiva y 

eurativa para los educandos participantes en la eta- 

pa final, para tal efecto contratará el personal res- 

ponsable. - 

B) Cubrir los riesgos contra accidentes de los 

participantes en la. final de los Campeonatos De- 

portivos Escolares con las pólizas de Seguros a 

que hubiere lugar. 
SEXTA:-La cifra que se consigna para el desa- 

rrollo de las actividades, en caso no fueran sufi- 
eientes, podrán ser elevadas. previa conformidad de 

las partes de acuerdo a los porcentajes. de partici- 
pación de cada contrayente. 

SETIMA: Para efectos. de un mejor desarrolo 
del Convenio, la Dirección de Educación Física, 
Deporte y Recreación Escolar, normará la litera- 
tura que conviene a estos Certámenes, establecién- 
dose de ceomiún acuerdo el registro y antorización 
previa para toda publicación en torno a estos even- 
tos que vincule a la Empresa auspiciadora, directa | 

e indireetamente, con la Prensa, la Radio y/e ¡a 

La Empresa auspiciadora se obliga, en comse- 
cuencia a cumplir este proeedimiento para utilizar 

l|¡_¡5 c_ert&1eme5, educativos en su promoción jpubli- | 

eitaria. E 
OCTAVA: En caso de que el presente Comvenmio 

se desarrolile y eumpla debidamente, se conmviene en 

otorgar a la Empresa, Compañía Emboteliadora Li- 

ma “Leopoldo Barton” S.A., las mismas oportuni- 
dades para auspiciar la realización de otras activi- 
dades para el año 1983. 

El presente Conmvenio se suscribe en dos (2) 
ejemplares originales igualmente válidos, em la cíu- 

dad de Lima, a los dos (02) días de Marzo de 1982, 
La Compañia Embotelladora Lima - “Leopoeldo 

Barton” S.A, 

…ES CARDO FRANCO, Vice Ministro de 

Mducación, - l 

OTORGAN PALMAS MAGISTERIA. 

LES EN GRADO DE “AMAUTA” AL 

INGENIERO RICARDO VALENCIA 

MENEGOTTO 

No. 260-52-ED. 
* 

Lima, 30 de Marzo de 1982 

CONSIDERANDO: 

Que el Ingeniero Ricardo Valencia Menegolis 

ha desarrollado extraordinaria labor en la docen- 

cia universitaria, como Frofesor Emérito de ia 

Pontiticia Universidad Católica úel Perú y de la 

Universidad Nacional de Ingeniería, al isnal que 

ha contribuído notablemente al impulso y reno- 

vación de la tecnología en la Ingeniería Estrue- 

tural y Portuaria del país; 
Que su aporte a la Administración Púñblica y 

a la. Industria Naciumal es de relieve sienificali- 

vo, hahiendo dado miérito suficiente a oiras. muy 

justas: distinciones; ; 

De canformidad con el Acuerdo “Pieno del 

Consejo Nacional de la Orden de las “Paimas 

Magisteriales del Perú”, el Art. 3 de su Reglar 

mento aprobado por K. M. No. 0=78-81-ED, y 

el Art. 4 del Decreto Supremo 015-81-ED; 

sE RESUELVE: 

Ctorgar al Ingeniero Ricardo Valencia Mene» 

gotto, la eondecoración de las Palmas. Magiste= 

riales, en el Crado de “Amauis”. 

Regístrese y comuníquese. 

JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edes 

cación 

ACEPTAN DONACION DE EQUIPOS 

DE FISICA Y QUIMICA PARA LA 

UNIVERSIDAD NACIONAT, 
AGRARIA 

RESOLTCION MINISTERIAL 
No, 252-82-ED. 

Lima, 30- de Marzo de 1983 

Visto los Expedientes “Nros. 5-01392-82 y * 

04414-82, presentado por la Universidad MNacional 

Agraria de la Molina, solicitando la aceptación 

de una donación efectuada por International De- 

velopment Research Centre de Ottawa, Canadg 

consistente en veinte (20) bultes con un peso te- 
tal de 301 úilos; según guías aéreas Nros. 08 

31143663 y 0O75 31143980 de Tbhería, contenienda 

equipos e implementos para lahborstorio de física 

y química, euyo valor total es de 5,138.15 dólares 

Que, las entidades públicas y privadas perte- 
necientes al Sector Educación, reciben de Orga- 

Pig.—7608


